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PARTE OFICIAL.
4.* SECCION MNISTROS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto Rico con fecha 30 de Marzo últi
mo participa que la tranquilidad continúa 
sin alteración en el territorio de su man
do, siendo igualmente satisfactorio el es
tado de la salud pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: Uno de los rendimientos 
mas importantes con que cuenta el Teso
ro son los ingresos líquidos que produce 
la explotación , fabricación y venta de la 
sa l, artículo al mismo tiempo de necesi
dad y de general consumo. Por 4 02 mi
llones de reales figura en el presupuesto 
del corriente año , si bien su líquido no 
excederá probablemente de 73 á 75 mi
llones; porque aun cuando la expendi- 
cion total figura por algo mas de tres y 
medio millones de fanegas, no llegará á 
la mitad de esta suma lo que se aplica al 
general consumo al precio máximo de 52 
reales, teniendo salida para el extrangero 
la mayor parte restante tan solo á 2 rea
les fanega , y siendo notablemente escasa 
la que consumen por ahora las ganade
rías , industriales y fomentadores, que 
gozan de determinados beneficios por dis
posiciones especiales.

Se ha debatido é ilustrado cuanto era 
dable la cuestión sobre si será ó no con
veniente cambiar completamente el sis
tema de estanco que viene rigiendo de 
siglos con la esperanza, en el caso afir
mativo , de subvenir á las necesidades del 
Tesoro y encontrar la equivalencia de lo 
que anualmente ingresa en sus arcas por 
este concepto, con lo que podria producir 
en renta el capital que fuese dable obte
ner con la venta de las salinas, fábricas, 
edificios de toda clase y utensilios, y con 
un impuesto directo además que debieran 
satisfacer cuantos se dedicasen á la ex
plotación, fabricación y venta, no menos 
que los consumidores. El Gobierno de Y. M. 
siente como la generalidad de los españo
les un natural deseo que le impulsa hácia 
la libertad del tráfico sobre el artículo de 
que se tra ta ; pero ni se cree suficiente
mente autorizado para adoptar desde lue
go una medida de tanta gravedad y tras
cendencia sin el concurso de las Cortes, 
ni estima prudente avent urar bajo su sola 
responsabilidad la adopción de un cambio

radical en el sistema que hoy rige, cuyos 
resultados, si desgraciadamente no cor
respondiesen á sus buenos deseos y espe
ranzas, podrían producir por de pronto 
males muy graves y de difícil reparación.

El Ministro que suscribe por tanto no 
puede por ahora avanzar á mas que un 
pensamiento y un deseo que tal vez rea
lizado podria ser fecundo, pero que por 
las razones expuestas considera no debe 
ponerlo desde luego en ejecución. Tiene 
además presentes las muchas obligaciones 
que pesan sobre el Tesoro, y la impres
cindible necesidad de no aventurarse á 
ensayos que pudiesen, aunque momentá
neamente, disminuir en gran cuantía los 
recursos con que ha de contar para cu
brirlas ; recursos cuyo aumento podrá tal 
vez acrecerse por el contrario con la 
adopción de medidas que redunden en be
neficio público y fomenten al mismo tiem
po tan importante ramo de riqueza en 
todas sus aplicaciones.

Sin separarse el Gobierno no obstante 
del camino que la mas exquisita circuns
pección y_prudencia le aconsejan, consi
dera, SEÑORA, que sin correrse riesgo de 
ninguna especie, sin crear dificultades, 
sin faltarle en fin los recursos con que 
debe contar, puede desde luego animarse 
á proponer, secundando las benéficas in
tenciones de Y. M., una notable baja en 
el precio por fanega de sal destinada al 
general consumo que figura hoy á 52 rs., 
y que en algunos puntos del reino, por 
razones especiales, sufre un recargo toda
vía mavor.

A mediados del siglo XVII se vendía 
por término medio á razón de 16 rs. 23 
maravedís la fanega , cuyo precio fué su
biendo paulatinamente á 28 rs. 23 mrs. 
en '1794; pero ya en el siguiente 95, con 
ocasión de la guerra con la Francia, el 
recargo fué de tal importancia que cor
respondió por término medio á 52 rs. 23 
maravedís, que se redujeron á 42 rs. en 
los años sucesivos. Así continuó hasta 
4 820, en que por decreto de 20 de No
viembre se fijó en 20 rs. al pié de fábri
ca, volviéndose sucesivamente á 42 y 45 
reales , sin contar el recargo de los por
tes; y finalmente, en 3 de Agosto de 1834 
se fijó el precio á 52 r s . , á que continúa 
pagándose en la actualidad.

El Gobierno de V. M., con vista de lo 
que va indicado y demás copia de datos 
que ha estimado conveniente y necesario 
consultar, considera que pueden reba
jarse 12 rs. por fanega del último citado 
precio, fijándolo por tanto en 40 rs. para 
todo el reino, comprendido el valor de 
la conducción, y conservando vigentes las 
disposiciones que rigen con respecto á la 
extracción, ganadería , industriales y fo
mentadores.

Si V. M. se sirve acoger el pensamien
to, la baja positiva para el inmediato se
mestre en los ingresos calculados podria 
ser de siete á ocho millones de reales; pero 
el Ministro que suscribe abriga la espe
ranza de que no ha de ser a s í: que acre
cerá probablemente el consumo, y dismi
nuirá el contrabando, con lo cual el ren

dimiento calculado ha de ser igual ó ma
yor quizás, y que en la duda, si la hu
biese, no debe vacilarse en un ensayo 
que nunca podria acarrear perjuicios de 
notable importancia, aun cuando salieran 
fallidos los cálculos.

El Ministro de Hacienda por tanto, de 
acuerdo con el Consejo, tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto Real decreto.

Madrid 2 4  de Abril de 4 854.=SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de V. M .= J a c in t o  F é l ix  
D o m e n e c h .

REAL DECRETO.
En vista de lo expuesto por Mi Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.® El precio de 52 rs. por 
fanega de sal que se fijó por Real decre
to de 3 de Agosto de 1834, y ha conti
nuado rigiendo hasta el dia, se reduce 
á 40 rs. fanega para el general consumo, 
comprendido el valor de la conducción.

Art. 2.° El precio de 40 rs. por fane
ga regirá á contar desde 4 .° de Julio pró
ximo.

Art. 3.° La extracción para el extran
gero, la ganadería, los industriales y fo
mentadores continuarán disfrutando de 
los beneficios que les están declarados por 
disposiciones especiales.

Art. 4.° Mi Gobierno, al dar cuenta á 
las Córies del presente decreto, propon
drá un proyecto de ley estableciendo las 
medidas que definitivamente hayan de 
adoptarse en beneficio público y en inte
rés del Estado.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Hacienda -  J a c in t o  F é l ix  
D o m e n e c h .

2.a s e c c ió n .—  OFICINAS GENERALES
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos do com petencia suscitada entre el 
Juez de primera instancia de Lugo y el m ilitar de 
aquella Capitanía general con motivo de haber pro
cedido el primero contra dos Guardias civiles que 
se resistieron con las armas á que dos alguaciles 
de su juzgado verificasen el arresto de un sugeto  
iniciado en una causa crim inal que seguia por 
falsificación de docum entos :

V is to s :
Considerando que si bien los alguaciles no lle

vaban el m andamiento de prisión por escrito, se 
dieron á conocer al verificarla , manifestando la 
Autoridad de que procedía;

Y considerando que los Guardias civiles no eran  
com petentes para juzgar si la detención se habia 
acordado con las formalidades legales ó sin ellas, 
y mucho menos para resistirla con las armas, 
cuando su  obligación era auxiliarla ,

Declaramos que el conocim iento de la causa so
bre el hecho de haber resistido los Guardias c iv i
les la detención de Antonio Peña pertenece al Juez 
de primera instancia de L u go , al que se remitan  
unas y  otras actuaciones para lo que proceda con  
arreglo á derecho. Y mandamos se pase copia cer
tificada de esta providencia á la redacción de la 
G a c e t a  del Gobierno para su inserción en la 
misma.Así lo d eclaran , mandan y  rubrican los seño
res de la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia , C aballero, Presidente; Morejon, Yigil de 
Q uiñones, Carramolino, García de la Gotera.

Madrid 22 de Abril do 1 85 4 .—  Está rubricado 
por dichos señores.— Licenciado Leyta.

Es copia de su orig inal, de que certifico.—Pe
dro Sánchez de Ocaña.

DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS PENALES,
BENEFICENCIA Y SANID AD.

Pliego de condiciones aprobado por S. A/., bajo las 
cuales se saca á pública subasta el sum inistro de 
los presidios de Alcalá de Henares, Badajoz , Bar
celona, B urgos , Cartagena , Ceuta , Coruña , G ra
nada  , S ev illa , Toledo , V alen cia , Valladolid, 
Z aragoza , sus destacamentos , el de Palma de Ma
llorca y  los presidios de las carreteras de Motril 
y  Vigo y  el canal de Isabel I I .
i? La contrata empezará á regir desde el dia 1.° 

de Agosto de 1854 , y  terminará en fin de Julio  
de 1857.

2* El contratista estará obligado á sum inistrar  
diariam ente por brigad as, ó según acuerdo de la 
Junta económica resp ectiva , las raciones de pan, 
rancho, com bustible y asistencia de enferm ería en  
la parte de alim ento y medicina á todos los confi
nados de cada presidio y  á los pertenecientes á los 
destacam entos que de él p rocedan , no siendo de 
abono las que en tregue sin  papeleta de pedido, 
intervenida por el Comisario de revista.

3? La ración se compondrá de las especies y  
cantidades sigu ientes:

Í
Una y  media libra de > 

pan de m unición, j 
Cuatro onzas de g a r - f  

banzos. 1 «  ,

Seis id. de judias. ) r P̂ aza*
Ocho id. de patatas. i 
Doce adarmes de aceite, i
Una libra de leñ a  )
Dos libras y  media d e ) 

sal. fP o r  cada 100
Una id. de pim entón. í plazas.
Doce cabezas de a j o . . . '

/ Cuatro onzas de garbanzos.
M iércoles.. ) p Uafr0 “j- de judias.V ie r n e s .. . ) ^ uatr0 1C*- de arroz o fideos.‘ * J Pan, ace ite , leñ a , sa l, p im entón y  

\ a jo s , como en los demás dias.
/ Seis onzas de garbanzos ó judias.
\ Cuatro id. de arroz ó fideos.

Domingo. . / Doce adarmes de manteca ó tocino, 
J pan, le ñ a , sa l, pim entón y  ajos,
\ como en los demás dias.

En los m eses en que no haya patatas se su sti
tuirán las ocho onzas con dos de garbanzos ó ju 
días. Se considera como parte de estas raciones 
una luz para cada 20 plazas de la fuerza ex is
tente , mantenida con cuatro onzas diarias de 
aceite; el pan y leña que conceden el art. 104 de 
la ordenanza á los capataces de los presidios d e  
las carreteras de M otril, Vigo y Canal de Isa
bel I I , y  la sopa m atutina que se dá á los confi
nados de las mismas en los dias de trabajo , consis
tente en cinco libras de p a n , ocho onzas de acei
te , tres idem de p im en tón , cuatro idem de sal,
dos cabezas de ajos por cada 20 plazas.

El alim ento y  medicina para los enferm os, así 
como el com bustible necesario para el condim en
to ó preparación , se sum inistrará por el contra
tista en los térm inos que prescribe el recetario  
unido al reglam ento de enferm erías de 5 de Se
tiem bre de 1844, y  según los pedidos que haga el 
facultativo; debiendo considerarse com prendidas 
en las medicinas las leches y  sanguijuelas que e l mismo recetare.

4* Al fijar el proponente el precio de cada 
ra c ión , tendrá en  cuenta que están comprendidos 
en ella todos los artículos anteriorm ente m enciona
dos, y  que no se hará abono alguno por separado.

5* Para presentarse como licitador en la su 
basta ha de hacerse préviam ente un  depósito de 
20,000 rs. en m etálico ó su  equivalente en  papel 
del Estado consolidado al precio de cotización ó en  
acciones de carreteras por todo su v a lo r , si la pro
posición se lim itase á un solo presidio; pero si los 
com prendiese todos, el depósito será de 200,000 
reales en melAlico ó su equivalente en  los efectos indicados.

6? Los referidos depósitos se harán en Madrid 
en la Caja general de depósitos y  en las provin
cias en las su cu rsa les, retirándolos los interesados 
luego de terminado el acto del rem ate, á excep
ción de los que correspondan á la mejor proposición  
parcial y  general á juicio del P resid ente, que se  
retendrán hasta que hecha la adjudicación en  v ir 
tud de Real orden justifique haber prestado la 
fianza de que trata la condición que sigue.

7* El contratista ha de m antener constantem en
te por via de fianza un repuesto suficiente de su 
m inistro de dos m eses, bien acondicionado, de 
buena calidad y á satisfacción de la Junta econó
mica. Para ello se le facilitará en los mismos es
tab lecim ien tos, si hubiese disposición, el corres
pondiente a lm a cén , siendo de cuenta del c o n tr a -



tista la preparación del local. Si fuere mas conve
niente al contratista prestar la fianza en metálico, 
se lim itará entonces el repuesto  de víveres á las 
cantidades necesarias para  el sum inistro  de 13 dias, 
y  el im porte del correspondiente al mes y medio 
se depositará en la Caja de fondos de io$ estable
cimientos respectivos.

8.a El rem atan te  se obliga á tener co rrien te  la 
fianza de que habla la condición an terio r 30 días 
después de firmada la e sc r itu ra , y  de no hacerlo 
en  el térm ino indicado se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo re m é ta n te , que-*- 
dando el depósito responsable á lo que marcan 
los párrafos primero y segundo del a r t/o ?  del Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852.

9.a Igual responsabilidad contraerá  el rem atan
te  si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e s c r i tu ra , ó im pidiere 
que esta tenga efecto en  el térm ino que se sen ale.

10. Estará obligado el contratista á hacer h  en 
trega de las raciones dentro del mismo presidio, 
tanto por la fuerza de e s te , como por la de desta
camentos dependientes del misino que no lleguen 
á 80 plazas. Sí la fuerza das cada uno de los desta
camentos fuere m ayor , será de cuenta ¿si contra
tista el trasporte  de especies ó el eshblecim ienlo 
de factorías en  los pun tes que aquellos ocupen.

11 . Si se quejasen los perceptores de la m ah  
calidad de cualquiera de las especies que sum inis
t r e ,  hará reconocerlas ¡a Jun ta  económica por pe
rito s , cuyos derechos satisfará el cstab-lecimionto 
en el caso de ser declaradas adm isibles, y el con
tra tis ta  si resu ltasen  de mala calidad.

\%. Si por disposición del Gobierno se su p ri
m iere algún presidio, se consideraré respecio de

él finalizada la contrata  desde el dia que el m ayor 
núm ero de confinados m arche para dichos pontos.

13. El contratista no tendrá derecho á exigir 
resarcim iento de perjuicios mas que en  el caso im
previsto  de fuego ó ru ina  del establecim iento.

14, Las proposiciones se harán  en pliegos cer.- 
rados y so en tregarán  al P residente en el acto del 
rem ate. Para extenderlos se observará la fórm ula 
s ig u ien te :

« Me conformo en hacer el sum inistró del p re 
sidio d e  ó el de todos los presidios del reino,
ba jo las condiciones expresadas en el pliego form u
lado per la Dirección de establecimientos penales, 
y aprobado por S. M., por el precio d e  m ara
vedís cada ración; y para asegurar esta proposición 
presento la certificación que acredita haber hecho 
el depósito que se exige en la condición 5a»

13. Toda proposición que no se halle redactada 
en estos té rm in o s , que no vaya acompañada del 
docum ento que acredite el depósito p rev io , ó que 
contenga cláusulas condicionales ó exclusivas, será 
declarada nu la  ó corno no hecha para el acto del 
rem ate. En l a . certificación del depósito deberá 
om itirse el pom bre del proponente, sustituyéndo
lo con el lerna de la proposición.

10. Podrán hacerse proposiciones, bien para el 
sum inistro  de u n  presidio determinado , ó b ien 
para iodos ellos; pero han de presentarse con d is
tinción las parciales de la g e n e ra l, en el concepto 
de que la subasta no com prende los menores de 
A frica , ni el de Santa Cruz de Tenerife.

17. SI algún lícitador hiciera proposición p ar
cial y g e n e ra l, no tendrá- necesidad de p resen tar 
mas lianza que la fijada para sostener la segunda.

18. A las proposiciones acompañará con sepa

ración otro pliego cerrado que contenga solo la 
firma y  domicilio del p ro p en en te , y  el mismo lema 
de !a propos ición.
r 19. La subasta so verificará sim ultáneam ente 
en Madrid y en las capiteles de las provincias don
de existen los presidios el dia Vt de Mayo próxi
mo ; en M adrid, á la una de dicho dia, en el local 
que ocupa el Ministerio de la Gobernación del 
R eino , ‘ante el D irector de establecimientos pena
les, asistido del Ordenador de pagos del mismo 
M inisterio, de un individuo del Consejo de admi
nistración del Canal de Isabel 11 y del Oficial del 
negociado de presidios; y  en las citadas capitales 
an te  los G obernadores, asistidos con los demás in 
dividuos de la Jun ta  económica. Se procederá á la 
lectura  del p resen te  pliego, y en seguida á ja de 
los que contengan las proporcionas presentadas, 
reservando el nom bre de lo3 proponem os.

Si hub iere  dos ó mas p r o p o s i c i o n e s  iguales y 
resu ltasen  ser las mas vonhjok 'S , re abrirá  licita
ción por espacio de 15 m inutos en tre  ios in teresa
dos en ellas.

Declarado por ei Director do esU bficim ieníos 
penales, y  por los Gobernadores , cuáles ío> 
m ejores postores para la subasta parcial y genera!, 
re tira rán  los demás sus dopósilcs y los pliegos que 
contengan los nom bres y  domicilios; y u n a 'v e z  
hecha de este modo la adjudicación provisional del 
r e m a te , no se adm itirá proposición alguna sobre- 
m ejora de precio. En el correo inm ediato á dicha 
Subasta darán  los G obernadores cuenta de todo lo 
actuado á la Dirección de establecimientos penales, 
con copia del a c ta , en quf3 se insertarán  lite ra l
m ente los recibos de los depósitos y  re mi sion de 
las proposiciones originales que se hubiesen hecho,

á fin de q u e , elevándolo todo á conocimiento.¿e
5. M., recaiga Real resolución , sin  cuyo requisito
el rem ate no producirá efecto.

20. Ei im porte de las raciones que sum inistre 
el contratista se abonará m ensualm ente en virtud 
de libram ientos expedidos por la Ordenación de 
pagos de este M inisterio; prévia liquidación que 
ha de ío n m -  te la Jun ta  económica respectiva , y. 
en su nom bre ei Comisario, á cuyo fin presentará 
para e! dia í  de cada mes relación del suministro 
practicado o:i ¿ ' an te rio r, documentada con las 
papeletas ¿ j  pedidos hechos en los térm inos que 
prescribe la condición segundo: y  después, con la 
revista del mes á que so refiera , se un irá  a la 
carpeta de sum inistro  de la relación de lo devéfi-* 
g*do, consignando la conformidad del contratista 
para que er* su visto, expida la Ordenación de pa
gos el oportuno libram iento.

2L El e m traíist.i perderá la fianza si no cum
ple con 'a ebfigaeiou contraída.

22. En « 1 ca o do que por no satisfacerse las 
respectiva:; ccofigoaciones quedare en descubierto 
el aboso ¿ 1  .• um iuisfro d u ran te  dos m eses, ten
drá d, rchu rl contratista á solicitar la rescisión 
de esta contrata.

23. El Gobierno se reserva  designar hasta el 
acto ced i eran te ei tipo para c4 precio de cada ra 
d o n  , consi pilando-o en la forma que previene el 
art. 3? del Leal dscreío  de  27 de Febrero de 4852,

2E F inalm ente, ¿-eré de cuenta del contratista 
el im porte do (a escritu ra  , papel sellado' y dos 
copias para ia Dirección de establecimientos pena
les y Ordovación de pagos.

-bcorid !5 de Abrí i de 4 8 5 í.= K i Director
senio Moreno Loncz. l .

CAJA GENERAL RE DEPOSITOS.    E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S   3  S E M A N A  D E  A B R I L  D E  1 8 5 4  

E s ta d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Abril de 1854.

CUENTA DS LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Neces a r i os . ........................................ ......................................................................................................... .... ............................. ........................ <

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Peales vellón.

RECIBIDO 

d u r a n t e  l a  a c t u a l .  

Reales vellón.

,

TOTAL.

Reales vellón.

REVUELTO 
EN LA ñSKANA PE ESTE

LSTABO.

Reales vellón ,
5

EXISTENCIA 

EN FIN DS LA SEMANA 

Reales vellón.

30. 865 , 754  . . 20
7 . 5 8 0 . 9 4 6 . . 2 9
2 . 2 6 4 . 8 6 8 . .  2 
4 . 12 6 , 5 0 6

3 0 4 , 1  9 5 . . 2 6  
2 8 . 3 7 2 , 5 8 3 .  . 2 0  

9 . 8 5 6 , 0 9 3 .  . 4 
4 60 , 230  . . 1  4 

4 . 0 0 6 , 3 9 6 .  . 24

3 6 5 , 3 2 3 .  . 4 3  
66 , 000

4 93 , 446  . .4 5 
»

5 8 7 , 4 0 4 . , 1 1  
47 , 000

4 56 , 856

!
3 4 9 2 1 n 7 Q 3 3 H ,8 9 7 5 A 9 3 1.4 4 S , 3 2 5 . . 34 

7 . 4 7 7 , 9 4 6 .  . 2 9  
2 . 26 4 , 8 6 8  .. 2 
1 . 0 4 1 , 7 5 2 .  . 4 5  

30 4,4 9 5 .  . 2 6  f 
2 7 . 5 3 1 , 3 8 7 .  .34 

9 . 7 S 3 , 0 9 3 .. 4 
4 5 5 , 8 9 0 . . 4  4 
9 8 8 , 0 6 5 , ,  24..

, » — * ........................................................l h £ ¡ 5 ¡ & : : : : : : : : : : : :

) ------------.......................................................... f f i S S f c : : : : : : : : : : :Volúntanos................./  Transferidos
] ■ ■ mediante aviso.........................................j , , ...........................J (Intransferibles...... ...............
f ----------- - de contado, procedentes cié intereses y  dividendos............................1
■ Provisionales para subastas........................... ........................... ...................... j

Total de los depósitos en metálico .........
Cuentas corrientes con interés. ........ .............. ......................................................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N e c e s a r i o s .......................... . ................... . . . . . . . .

7 . 6 4 6 . 9 4 6 .  . 2 9  ; 
2 . 2 6 4 , 8 6 8 . .  2 i 
4.3 19 , 552 .  .1 5 j 

3 0 4 . 1 9 5 . . 2 6  í 
2 3 . 9 5 9 , 9 8 7 .  .31 ¡ 

9 90 3.0 9 3 . .  1 !
4 6L,2 3 0 . .  1 4 

4.1 6 3 , 2 5 2 .  . 24

j 169,0 0 0
! w 
j 27 8,20 0 
' »
; 4. 428 , 600 
1 120. 0 0 0 

4, 340 
4 74 , 287

84 . 5 3 7 , 5 7 2  
4 2 . 6 8 3 , 4 1 2 . . 2 5

1.41 6 , 0 3 5 . .  5 
4.525,1 8 2 .  . 24

8 2 . 0 5 3 , 6 0 7 . .  5 
4 4 . 2 0 8 , 5 9 5 .  . 1 5

2.257,1 S í . .  2 
4 . 545,4 1 7 . .4 4

8 0 . 6 9 6 , 4 2 6 . .  3 
4 2 . 6 6 3 , 4 7 8 ’. .  4

9 4 . 2 2 0 , 9 8 4 .  . 2 5 2 . 941 , 217  . . 29 97.1 6 2 , 2 0 2 . . 2 0 3 . 802 , 2 9 S . . 4 6 9 3 . 3 5 9 , 9 0 4 . .  4

67 . 838,301 . . 4 
5 6 . 1 7 8 , 0 0 6 .  . 2 5  
4 9 . 3 5 4 , 6 9 8 .  .4 3 

7 4 3 , 00 0

7 6 6 , 9 S 5 .  . 14 
404 , 000  

)>
92, 000

6 8 . 6 0 5 , 2 8 6 . .  4 5 
5 6 . 5 3 2 , 0 0 6 . - 2 5  
4 9 . 3 5 4 , 6 9 8 .  . 43  

8 35 , 000

68 , 000
1 . 000 , 000

»
4 78 , 000

6S . 5 37 , 28 6  . . 4  5 
5 5 . 5 8 2 , 0 0 6 .  . 2 5  
4 9 . 354 , 698  . . 4 3  

6 5 7 , 00 0
™ ~ * » ................................................ ......................... ISSSÜÜS;:::::: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
Provisionales para subastas,...................... ........... ............................... ............................ ...........................................

Total do los depósitos en papel..................................... ..
C artera ._J2 fectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos............................ .. .. .. ..... ...................................

Total general de efectos.................... .. .... ...........................................

.. 1

4 44.4 4 4 , 00 6 .  . 5 
25 , 000

4 . 2 6 2 , 9 8 5 .  .4 4 4 45.376,991 . .4 9
25, 000

4 . 246 , 000
2 5 , 000

4 44.4 30,994 . . 4 9
u

4 44.4 3 9 , 00 6 .  . 5 1 . 262,98.5.  .1 4 ' 4 4 5 . 4 01 ,991 . . 19 4 . 274 , 000 4 44.4 30,994 . .  19*

C A R G O *

Existencia en Caja ál finalizar la semana anterior. , . . , , ___

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado.................................. ..
Entregas en cuentas corrientes......................................................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito. . .
Tesoro público.- Recibí- ( ° e subvención para pago de intereses...........

dodel mismo porcuen-j De suPlement03 Por depósitos y cuentas cor
ta corriente. . .  . nentes.............................................................

METALICO. PAPEL.
D A T A .

' ¿

Depósitos devueltos., * . , .............  .......v.....................................................
Pagos por cuentas corrientes....................................... ....................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos. . .  ......................
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos..........................

Tesoro ■ público. — Entre- f De supleuieiVor. por depósitos y  cuentas cor-
gas ál mismo por cuen- \ rientes.............. ................................................
ta c o r r i e n t e . D e  billetes nominativos devueltos...................

Cartera.............................  Efectos corrientes.............................................

METALICO. . PAPEL. |

6 . 4 2 5 . 3 5 8 . .  7

4 . 41 6 , 0 35 .  . 5
4 . 5 2 5 . 1 8 2 . . 2 4  

879 , 720
4 0 , 5 1 7 .  . 23

8 4 4 , 8 8 1 . . 1  0 

41=1 0 1 , 6 9 5 . .  4

2 2 6 . 4 5 9 , 0 0 6 ,  . 5 

4 . 2 6 2 , 9 8 5 . . 4  4

2 27 . 421 , 991  . . 1 9

2.257.1 81 . . 2
4.545.1 1 7 .  .4 4 

4 5 , 6 S 3 . .48
413, 040

6 3 9 , 5 8 8 .  . 3 3

1 . 24 6 , 0 0 0  \ 

25 , 000

[I

id coi n e n ie ................. ; De b¡Ueteg nominativos ..................................
Cartera........................ .... Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos......................................... .................

„Suma........................

S u m a .  .................................

Movimiento de fondos.—Remesas datadas................. ......................... ........
Existencias en las Cajas al finalizar h  semana...........................................

4.600,61 0 . . 3 3  

6 . 5 0 1 , 0 84 .  . 2

1 . 271 , 000  

2 26 . 150 , 991  . .  4 9
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas................ ..................................

4 4 .1 01 , 695  . .  4 227 . 421 , 994  . . 4 9
4 1 .4 04 , 695 . .  4 227. 424 , 94  4 . .4 9

, Madrid 23 de Abril de 4 8 5 4 . — El Contador, José Manso.=Y.° B.°=E1 Director general, Rorneu. i

3 /  SECCION ANUNCIOS

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA
DEL REINO.

E stado del alta y baja que han tenido los enfermos 
de los establecimientos que dependen hoy de la 
misma en el mes de Marzo últim o , con expresión 
de las cantidades que por todos conceptos se han 
recibido y distribuido durante el mismo.

H O SPIT A L  D E  N U E ST R A  SE  SO R  A D E L  CARM EN  

D E ST IN A D O  A HOM BRES IN C U R A B L E S .

Existentes en 28 de Febrero último................  110
Admitidos durante el mes de Marzo............... 12

Total.....................  ~ ~
Han fallecido  .........................................   7
Han salido á su solicitud por haberse curado. 6

• —  13

Existentes    4 0 9

HO SPITAL DE M UG ERES IM P E D ID A S É  IN C U R A B L E S .

E x i s te n te s  en 2S de  F e b re ro  ú l t i m o .....................  4 09
Adm it idas  d u ra n te  el m es  de  M arzo ............. 4

Total............ 113
H a n  salido a su  so l ic i tud ............................................... - 4
H an  fa llecido ...................................................................... 3

' —  4

E x i s t e n t e s ................ 4 09

CA SA  D E  DEM EN TES D E  SA N T A  ISA B E L  EN L E G A N E S .

E xis ten tes  e n  28 de  F e b re ro  ú l t im o ............ 89
Admit idos d u r a n te  el mes  de M a r z o .......... 9

T o t a l ...................  98

Han fa l le c ido   ................................................... 4

E x i s t e n t e s , , , . , , .  9/»

(jAIN 1 I I'.’i. U i-.ü 11 iiilUAS.

E x is tenc ia  en  2S de F e b re ro  ú l t i m o . . . .  3 , 1 3 3 . . 3 í 
De la T e s o re r ía  c en t r a l  p a r a  ios e s ta 

blec imientos  de  ia J u n t a ..........................  67 ,843

T o t a l ........................ 7 0 . 9 7 8 .  .3Í

C A N T ID A D E S  D IS T R IB U ID A S .

E n t r e g a d o  a l hospita l de  n u e s t r a  Señora
de l  C a r m e n ..........................................................  16 ,250

Idem  al de m u g e re s  impedidas  ó incu
r a b l e s .............................................. • ..................... 4 6,S1 2

Idem  á la casa do dam e utos do S an ia  Isa
bel en  L c g a n é s ....................................................  30 ,615

Id em  p o r  el auxil io  ai colegio de  n iñas  
d e sa m p a ra d a s  que  dir ige  la Sra.  V iz 
condesa  de J o r b a l a n .......................................  4 ,166

T o t a l ........................ 6 7,843

RESUM EN.

Im p o r ia  lo re c ib id o ........................  7 0 , 9 7 8 . . 3 3
Idem lo d i s t r i b u i d o ........................ 67 ,8 4 3  ©

Exis íenc ia  en 31 de  M arzo  de 1 834.  3,1 3 5 . . 3 3

M adr id  20 do A b r i l  de  4 8 5 4 . =  V.° B.° = E I  Pre
siden!!-. el D u q u e  de Uiárisares.  =  El S e c r e t a r io ,  José 
G arcía  .:o v e .— E l  Depositario ,  M a r i a n o  Dorado  y  R e tam a r .

CONTADURIA C E N T R A L  DE LA H A C IE N D A
P U B L IC A .

Los señores pensionistas, jubilados y cesantes 
¡lie tienen consignado el pago de sus haberes en 
a Tesorería c e n tra l, y que deban acreditar su 
xisteneia ó estado para el percibo de la mesada 
espectiva al corriente m e s , se serv irán  p resen -



t a r  en esta Contaduría al Oficial encardado del ne 
gociado de ciases pasivas , debidamente  autorizada, 
ia correspondiente cer t if icac ión , cuyo impreso les 
fue  ya facilitado al electo. Este documento, v cual
quiera otro ju  -tiíientivo do ios pagos , ha de e n 
tregarse  al mismo empicado precisamente  antes 
del 29 d ■ } actuad ; bajo ei supuesto de que los in
teresados eco  no  i o verif iquen , no deberán  ser 
incluidos en las ti ó.mi mus que .ve paguen en pr im e
ro del próximo Mayo.

Madrid 22 de Abvll do lS5i,==José Genaro  Y i-  
llanova. i

GOBIERNO DE LA P R O V IN C IA  DE SORIA.

Hallándose vacante la Secretaría del A yun ta 
miento del pueblo do IMnaiba do Son UTiébaii, do
tada con 700 r s . , lie dispu ' / ‘o que. se anuncie  por 
t res  veces en i a G a c e ta  de Madrid y en el ¡h lv lin  
oficial de esta p ro v in c ia , á fin do que los a sp i ran 
tes puedan  dirigir su ío lK la i ie  , a! Alcalde de di
cho pueblo den tro  «I 1 U \ . i.. > de un  m es ,  que 
princip iará  á c e n to n e  ch d * . ’ última inserción de 
este anuncio  en la. n rv  a * Madrid.

Soria 20 de Abril de 185i- .=Juon H erre r .  1

Hallándose vacante la Secretaría  del A yun ta 
m ien to  del. pueblo de Biacos, dotada con 500 rea
les ,  lie dispuesto que se anuncie  por tres veces 
en  ia G a c e t a  de Madrid y en el B oletín  oficial de 
esta p rov inc ia ,  á fin do que  los asp iran tes  puedan 
dirigir sus solicitudes ai Alcaide de dicho pueblo 
den tro  del térm ino de no  mas, que  princip iará  á 
contarse  desde la última InsercYa ele e. te anuncio 
e n  la G a c e t a  de Madrid.

■ Soria 20 do Abril de 135A— Ju an  H errer .  1

Hallándose vacante  la Secretaría  del A y u n ta 
m iento  del pueblo  de la Quiñonsria  , dotada con 
500 r s . , he  dispuesto que  se anuncie  por t res  v e 
ces. en la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín  oficial 
de esta p r o v in c i a , á íin de que los asp iran tes  pue
dan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo dentro  dei térm ino  de u n  m e s , que princip ia
rá  á contarse desde ia última inserción de este 
anuncio  en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 20 da Abril de 1 85 i , -~ Ju an  H errer .  I

Halló adose vacante  la Secretaría  del A y u n ta 
miento del pueblo de Villar del Campo , dotada con 
500. r s . , he dispuesto que se anuncie  por tres  v e 
ces eu la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial 
de esta provincia , á íin de que ios aspirantes  pue
dan dir igir  sus solicitudes ai Alcalde de dicho pue
blo den tro  del término d o  u n  m e s , que principia
rá  á contarse  desde la última inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 20 ele Abril de 1855.—Juan  Herrer .  1

GOBIERNO DE LA PR OVINC IA DE SALAM ANCA.

Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  
de A b u se jo , dotada an u alm en te  con ía cantidad 
de 800 r s . , pagados de fondos municipales por t r i 
mestres.

Los aspirantes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes 
al Ayuntam ien to  en  té rm ino  d e  un  m e s ,  á contar  
desde la te rcera  publicación de este anuncio  en ia 
G a c e t a  , documentándolas como p r e v i e n e  ei Real 
decreto de 19 de Octubre  último.

Salamanca 22 de Abril de 185£.=Jaccbo Co~ 
lombo. 3

GOBIERNO DE LA PRO V IN C IA  DE L E R ID A .

La Secretaría  del Ayuntam ien to  de Alguayre, 
dotada con el sueleo de 427 rs. v¿>. anuales, se h a 
lla vacante.

Los asp iran tes  d ir ig i rán  sus solicitudes en el 
térm ino  de u n  mes ai A y u n ta m ie n to , que  p ro 
veerá  dicho cargo observando lo dispuesto en  el 
Real decreto de 19 de Octubre  último.

Lérida 18 de Abril de 1854.=Luis  de Líono. 3

La Secretaría del A yuntam ien to  de Artias ,  d o 
tada con ei sueldo de 800 rs. vn. a n u a l e s , se haila 
vacante.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes en el 
té rm ino  de u n  mes al A yuntam ien to ,  que proveerá  
dicho cargo observando lo dispuesto en  el Real 
decreto de 19 de Octubre  último.

Lérida 18 de Abril de 1854.—Luis de Llano. 3

GOBIERNO DE LA PR OVINC IA DE C IU D A D -R EA L.

D. Manuel María H e r r e r o s , Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber  que por D. Anselmo A c u ñ a , vecino 
de Almagro , se lia presentado escrito en 17 del 
actual denunciando una  mina antigua de galena 
argentífera , sita en  el quinto del Bizarro, térm ino 
de Almodovar Y como quiera  que  se ignore el a n 
tiguo concesionario se publica en  este periódico o l i-  
cial, confiriendo á los que se c rean  con derecho para 
que  re cu r ra n  exponiéndole el térm ino im pro roga-  
ble  de un mes.

Ciu íad-Rcal 21 de Aiaril de 1854.— Manuel María 
Herrenes.

D. Mai ael María H e r r e r o s , Gobernador de esta 
provincia.

Hago u ib e r  que  por D. Juan  Casado, vecino de 
esta c iu d a d , se- ha presentado escrito en 15 dei 
actual denunciando una  m:ua antigua do plomo, 
sita en la Tabla del Pie jo,  térm ino do Almodovar. 
Y como quiera quo so ignoro ei antiguo conce
sionario so publica en eNo p Módico o t ie ia l , con
firiendo a los quo so cromo con derecho para quo 
re c u r r a n  expon Mudóle el término ímprorogablü de 
u n  mes.

Cruda a-ib? al 21 tío Abril  ele 185L— Manuel Mama 
H er re ro s .4

D. Manuel María H e rre ro s ,  Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber quo por D. Ramón Sendo v a l , vecino 
de A lm odovar , se ha presenuido o.criío en 15 del 
actual o-mu ociando una mina. antigua de. galena 
argentífera  , sita en ei oradme de íb-nilo Gil", té r 
mino da Almodovar. Y como quiera que se ig
nore  ei antiguo couce.nonanu se publica en  este 
periódico oficial , confiriendo á l o ; que se croan 
con derecho para que re cu r ra n  exponiéndole el 
térm ino improrsigabL do un  mes.

Ciudad-Real 2! de Abril do 1854 — Manuel María 
Herreros.

D, Manuel María Herrero-- , Gobernador de esta 
provincia.

llago saber que por D. Eugenio T ru ji l lo ,  ve
cino de MigaeKurra, se ha presentado escrito en 14 
del actual denunciando una mina antigua de ga
lena a rgen tíb  ra , sita en el cerro  de Clavero, t é r 
mino de Cabezarados. Y como quiera que se igno
re oj antiguo concesionario se publica en este pe
riódico oficial , confiriendo á ios que se crean con 
derecho para que re cu r ra n  exponiéndole el t é r 
mino improrogablc de un mes.

Ciudad-Roa 1 21 de Abril de 1854.— Manuel María 
Horraros.

D. Marmol María H e r re ro s , Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. Eugenio Trujil lo,  vecino 
de M ig u e l lu r ra , se ha presentado escrito en 14 
del actual denunciando una mina antigua de h ierro  
argentífero , sha  en la P e r a b a d , térm ino de Vida- 
mayor. Y como quiera que se ignore el antiguo coa- 
cesionario se publica eu este periódico oficial,con
firiendo á los que  so c rean  con derecho para que 
r e c u r r a n  exponiéndole el térm ino improrogabie 
de un  mes.

Ciudad Real 2! de Abril de 1854.— Manuel Ma
ría Herrero::.

D. Agustín Alvarez So to m ay o r , caballero gran 
cruz  de la Real orden de Isabel la Católica, bene
m éri to  de le patria , condecorado con varias c ruces 
de distinción por acciones de g u e r r a , individuo de 
m érito  de las soci Hades económicas de Lucen a, 
O m vn y limó y o , do lo arqueológica do Madrid, 
de núm ero  de tas do Badajoz, Lucena, O n a n a , Jaén 
y C ád iz , corresponsal de la de Bneza , Águitar, 
¿Ion ti lia y M urc io , del Ateneo de Madrid, vccol de 
la Jun ta  agrícola de Córdoba , G obernador  civil de 
pr im era  c lase ,  y en  comisión do esta provincia.

Hago sabor quo en cumplí méen ío á lo d ispues
to por S. E. la Audiencia do este terr i torio  se saca 
en  pública doblo subasta una  escribanía n u m e r a 
ria en la ciudad de Babea , vacante  por falleci
miento de D. José Godino Sobarsa,  en la cantidad 
ce  8937 rs. ou que ha sido tasada , cuyo rem ate  
tendrá  lugar oí (punto dia posterior á ios 30 del 
en  que aparezca i aserró este enuncio en  ia G a c e t a  
de Madrid y hora de diez á doce do su mañana en 
los estrados de esto Gobierno de provincia y  en el 
juzgado da p r im era  íoMancia d e b a  Carolina , iodo 
con sujecáoa al pliego de condiciones que  ob ra  u n i 
do al excediente  que se sigue al efecto, el cual se 
halla de maniíioslo en  la escribanía dei infrascrito.

Dado en Jaco á 22 de Abril de 1854.— Agustín 
Álvarez Sotomayor. =  Per mandado de S. E . , José 
Marín Castro.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALY ERD E
D E  L L E R E N A

La corpo: a c ó n  municipal que presido ha de
clarado vacante su Secretaria. Esta plaza se baila 
dotada coa 300 ck-cados anuales  pagados de los 
fondos do ía mis niá , y  se hace saber por medio 
del B -Je'in  o f e  i d  da :o provincia y  G a c e t a  de Ma
drid para q a e  los que asp iren  á ella y ésten com
prendidos en el r.rh 1.° del Real decreto de 19 de 
Octubre  de 1853, d ir ijan  sus solicitudes, francas 
de p o r te ,  con los documentos que prev iene  el a r 
t ículo 3.° del propio Real decre to ,  cuya  provisión 
será  á los 30 días de insertado este anuncio.

Y alverde  de Llerena 8 de Abril de 1854. — El 
p re s iden te ,  Juan  Pedro Machuca.=Ignacio Gallego.

2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RISCO,

PROVINCIA DE BADAJOZ.

La Secretaría  del A yuntam ien to  que  presido 
está vacante  , y su dotación es la de 880 rs. anua 
les. En su v i r tu d  los individuos de que habla el 
a rt.  1 .°de í  Real decreto de 18 de Junio de 1852 
que la qu ie ran  solicitar d ir ig irán  sus exposiciones, 
francas de p o r t e , acompañadas de sus hojas de ser
vicio respectivas , certificadas como está mandado, 
á la misma corporación, para  proveer la  t ra scu r 
rido que sea el término legal.

Risco 8 de Abril de 1854.=E1 A lca lde , Diego 
García, 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. DE PILONA.

Se liaba vacante la plaza de Secretario de este 
Ayuntam ien to  , dotada con 3000 rs. anuales.

Los aspirantes  dir ig irán  sus solicitudes, francas 
de porte ,  al Presidente  de dicha corporación m u -  
nici val en  el término de u n  m e s ,  contado desde 
el día en  que  por primera  vez se inserte  este a n u n 
cio en la G a c e t a  del Gobierno, sujetándose en su  
caso á lo que sobre el particular  dispone el Real 
decreto de 19 de Octubre  del año último y Real o r 
den de 1.° de F ebre ro  del corriente.  3

D. Eugenio Ramón P a g o , abogado de los ilus
tres colegie.’* do Valladolid y  Cace res y Juez de 
p r im era  instancia de esta villa de G an o b i l la s  y su 
partido.

Por ei [irescato so hace saber que hallándose 
vacante  una do U*s plazas do alguacil de este j u z -

c ', v e n : . U á  lo prevenido en  la Real orden 
de 30* de Octubre  de 1852 y Real decreto  de 21 
de Setiembre último, se ¡lama á todos los que as
p iran  á ob tener  dicha p laza ,  para que en el tér

mino de 40 d ías ,  á copiar desda oi anuncio en ía 
G a c e t a  do Madrid v ildeihicc oficíales da las dos 
p r o ; in d a s  do E x t r e m a d u ra , presenten  sus solici
tudes en oMe juzgado por su Secretaría , acompa
ñando la partida de bautismo y documentos que 
acrediten sus servicios,  aptitud y buena conducta; 
apercibidos que da i¡o hacerlo en t \  plazo seña
lado no serán admitido.'.

Dado en Garrebiltas n 20 de Abril de 1 854 — 
Eugenio Ramón Page.----=Por su mandado, Miguel 
HuTíado de Coltazcta.

4.º SECCION .-PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tr ibuna l  de Comercio .— Por providencia  asesorada 
de la misma fecha de este  d í a , ha sido declarado en es 
tado de q u ieb ra  D. Francisco Regu.lez , dei comercio de 
esta c o r le ,  que  tuvo tienda  en la calle de I lo r ta leza,  
num. 2S , r e t ro t r a y e n d o  los efectos de dicha declaración , 
por  ahora  y  sin perju ic io  de t e rc e ro ,  al 20 de Junio  
de 1 S 5 3.

E n  su consecuencia ,  y de lo que  dispone el a r t í c u 
lo 1 0 57 del Código de C om erc io ,  se p re v ien e  que p e r 
sona a lguna  le haga pagos ni en t regas  de n in g u n a  es
pecie,  y  sí al deposi tar io  judic ia l nom brado ,  que  lo es 
D. J u a n  Escoria l y G i l , 'q u e  v ive caile de las Fuentes, 
núm .  4,  cuar to  segundo; y que  todas aquel las  en cuyo 
poder  existan  pertenencias  del q u e b ra d o ,  hagan m a n :-  
festacion de las que  sean  por  medio de notas que  p a s a 
r á n  al 5r.  D. Ja im e  G irona ,  Juez  comisario nombrado,  
que  v ive calle del P r ínc ipe ,  mnn.  -17 , c uar to  ba jo d é l a  
izqu ie rda ;  pe ro  las que  asi no lo h ic ie ren ,  no q u e d a r án  
descargadas  de las obligaciones que  te ngan  pend ien tes  
en favor  de  la qu iebra  , y  de ser  tenidos por ocul tado
res  y  cómplices  en  la m ism a.

M adrid  22 de Abril de 1 8 5 4 . = José de Celis Ruiz.

D. José G a l i a n a , Secre ta rio  honorario  de S. M. 
(Q. ü .  G.) y  Juez  do p r im era  in s tancia  de esta villa de 
Vinaroz  y su part ido .

P o r  el p re sen te  hago saber  que  en  este juzgado  y  
escribanía  del infr ascri to  p e n d en  auios civiles sobre d e 
cla ración de herederos  de D. Pascual A y z a ,  vecino que  
fué de la villa de B en ica r ló , en los cuales he acordado 
se convoque  p o r  medio cíe la G a c o t a  dei Gobie rno á 
cuantos  se c rean  con derecho á la herencia  dei mismo, 
p a ra  que  com parezcan en este  juzgado á usar  del que 
les corresponda  por  sí ó por  medio  de p rocu rad o r  con 
pode r  bastan te ,  pues  t r a s cu r r id o  el té rm ino  legal sin 
verificarlo les p a r a r á  el perju ic io  que  haya  lu g a r ;  y p a ra  
que  no se a legue ignorancia  so expide el p re sen te  en 
V inaroz á 2 3 de Marzo  de 1 854.  =  José Galiana,--—Por 
m andado  de S. S . , J u l ián  Poysolc .

A vo lun tad  de su d u e ñ o ,  p e r  pro v idencia  dei señor 
D. M ariano Valero y  Soto ,  Juez  de  p r im era  instancia, 
re f r en d ad a  de l escribano D. M anuel F ranco ,  se saca á 
pública  subasta  una  c asa ,  sita en  esta  c o r t e ,  de n u e v a  
p l a n t a ,  en la calle do B a i len ,  n u m .  4 ,  la cual  t i e 
ne G7 57 pies superficia les; está  ta sada en  1.121,7 45 rs. 
á re b a ja r  cargas ,  y  p roduce  de 64 á 65,000 r s . , h a 
biéndose  señalado pa ra  su  re m a te  el día  29 de este mes 
á las doce de  ia m a ñ a n a  en  la audiencia  de  S. S . , sita 
en  el piso ba jo  de la te r r i to r ia l .

Los que  q u ie ran  ad q u i r i r  mas noticias  y  hace r  p o s 
tu r a  a cud i rán  al re fer ido  juzgado  y  escribanía . '

M adr id  22 de Abril  de  1 8 5 4 . = Alan lio 1 Franco,

D. Blas C a r e a g a , Ju ez  de p r im e ra  instancia  de  esta  
vil la  de Vit igud no y  su part ido;

P o r  el p re s en te  c ito ,  llamo y  emplazo á cuantas  
personas  se c rean  con derecho á los pastos de  varias  
t ie r ras  que  en  el pueblo  de Lum bra les  y sus dife rente s  
pagos  p e r tenecen  á D. Urbano G riban ,  Sebast ian Miguel 
de í  C o r ra l ,  Sant iago Pab los ,  J u a n  C o m e r o n , Ped ro  Si
mal y  otros varios vecinos de dicho p u e b l o , p a ra  que 
en el té rmino de 30 d ías ,  p r im ero s  s iguientes al de la 
publicación de este  edicto en  la G a  c a t a  del Gobierno, 
com parezcan  en  este  t r ibuna l  y  escriban ía  del actuario  
á ex p o n er  en forma legal el derecho  que  c rean  les com
pete  ; apercibidos que  pasado dicho plazo sin hacerlo 
con t inuaré ,  s in  mas c i taciones ,  en el exped ien te  que  
dichos sugetos h a n  prom ovido  en solici tud de que  se 
declare  que  n in g u n a  persona  t iene derecho á a p ro v e 
char  los ci tados pastos , y  les p a r a r á  además el perju ic io  
que  h a y a  lugar.

Dado en  Vit igudlno á 11 de  Abri l de 1 334. =  Blas 
C a r e a g a . = P o r  m andado  de S. S . ,  J u a n  Garc ía  Pozo.

D. José María García N avarro, Juez do prim or*
ins tancia  del part ido  de Tarnncon.

En la causa quo se s :gue en dicho juzgado con tra  
Lucio Morales y  Gumers indo Carrascosa sobre heridas 
infe ridas á M anuel v  María  F ern an d ez; y  habiéndose 
fugado el Carrascosa,  ho mandado se proceda á su cap
tu ra  , cuyas  señas son las s iguientes :

E s ta tu ra  alta , cara  la rga y  en ju ta , nariz grande y  
a f i l a d a , ojos pa rdos  y t ie rnos ,  color m oreno, mem breño  
de cuerpo", barba  c la ra ,  patilla corta, un poco tordo, 
cargado de hom bros ,  rodillas m etidas para adentro; de  
edad como de 50 años; vestido á estilo  de labrador del 
p a is , con c h aq u e ta ,  calzón corto y  polainas de cord e-  
llate pardo, medias azules, zapatos-borceguíes clave-* 
teados.

En su consecuencia  se hace saber por medio de este  
edicto á todas las Autoridades  y  Com andantes de la 
Guardia  civil p a ra  que  p ra c t iquen  diligencias á dicho fin; 
y  caso de verificarse, lo re m i ta n  con la seguridad coi'** 
respond ien te  a mi disposición.

Dado en Bminchoo á 23 de A br i l  de 1 854.^=Licen-* 
ciado José Alaría García  N a v ar ro .  =  P or  su mandado, 
J u l iá n  Sevilla.

El día 12 de Mayo pró x im o á las doce de la mañana 
se c e leb rará  en  este juzgado  ju n t a  general de acreedo** 
re s  á los bienes cedidos por Gerónimo G onzález, vecino  
y  del comercio de  esta ciudad.

En su consecuencia  los que  se crean con derecho  
á ellos a cud i rán  á exponer le  en dicha junta el día y  
hora  señalados.

Limeña 19 de Abri l de iS 5 4 . =  M anuel Ceferino 
G o n z á l e z .= P o r  mandato de dicho señ or, Matías Gonza^> 
lez Sub irán .

E n v irtud de providencia del Sr. Adm inistrador de
bienes devuel tos  al clero en esta  diócesis, se c ita , llam a  
y  em plaza  á Doña M argar i ta ,  Doña  Petronila y  Doña 
B e rna rda  Cabañas de H u ertas , ausentes muchos años, 
y  p o r  su fallecimiento á sus  hijos y  hered eros, con
dueños  que  se dicen ser de la casa -so lar  calle del H os
pital de M ugeres ,  num .  1 2 6 ,  de  esta  plaza, para que 
en el té rm ino  de 30 d ías ,  contados desde la inserción  
de este  edicto en la G a c s t a  del Gobie rno,  se presenten  
p o r  sí ó po r  medio de persona  con pode r  bastante en  
el exped ien te  de su re ferenc ia  á a c r ed i ta r ,  con presen
tación de t í t u l o s , el derecho que  t enga n  á dicha  finca 
y  á sat isfacer ios caide? que  la misma adeuda  por los 
réditos vencidos  de los t r ibu tos  que  g rav i tan  sobre ella  
ó n o m b ra r  pe r i to  p a ra  el aprecio de ia c itada casa-solar, 
ó manif iesten si se conforman con el que  lo ha hecho; 
p reven idos  que  pasado que  sea dicho término sin ha
berlo realizado se con t in u a rán  los procedim ientos  según  
el estado quo t ienen p a r a  r e a l i z a r l o , y  á lo demás que  
h a y a  lu gar .

Cádiz 12 de Abril de 1 834. =  Aguilera. =  Doc
tor Juan Nepornuceno Fernandez de las Rozas.

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. Manuel A ngel 
González, Juez  de prim era instancia del distrito de Pala
cio, se cita por medio del presente y térm ino de seis dias 
á J u a n  M orales, de oficio pap elista , y  cuya habitación 
se ign ora , para que comparezca á prestar una declara
ción como testigo en la causa que se sigue en dicho 
ju zgado  y  escribanía de núm ero de Ü. Jacinto Revilio  
contra su padre Modesto Morales por heridas á Loren
za del Campo.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del se-> 
ñor D. Fernando de M adrazo, Juez de primera instan
cia de las V istillas, se encarga y  previene á todos los 
plateros, jo y e r o s , diam antistas y  demás p erso n a s, que  
si les fueren presentadas á la v e n ta , ó con otro objeto, 
las alhajas que abajo se expresarán, las detengan en su 
poder y  hagan detener á los portadores á disposición de 
este juzgado, y  comparezcan en él á prestar sus decla
raciones en la causa que por la escribanía de D. Fran
cisco M ontova se instruye con m otivo dei robo de dichas 
alhajas.

Alhajas que se citan.

Un par de candelabros de plata de tres luces.
Una sopera  con su p la to  del mismo m e t a l , marcada 

con las iniciales M. S. L.
Una escribanía de lo mismo, con platillo de barco, 

tintero, salvadera, obleera y  campanilla.
Siete cucharas de id. sin marca.
Seis cucharillas de berm ell.
Un reloj áncora de oro con su cadena y  sellos de lo 

m ism o, y  en el uno el apellido S e ija s , y  una sortija d* 
brillantes.

REAL  OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 24 DE ABRIL DS 4884.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCION

del viento.
Estado atmosférico.Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

|  j  de la m añana . 27,780 705,60 10°,5 13o, 1 E. £ S . E ___ Nubes.
|  Mediodía............ 27,804 706,21 13°,8 17°,2 N . E. ¿ N . . Nubes.
| 3 de la t a rd e . . . 27,810 706,36 13°,5 16°,9 E. N. E. . . . Nubes.
I 6 de i d .............. 27,818 706.56 10°,1 12°,6 N. ¿ N .  B . . Ráfagas.

¡1 Calor máximo del día......... 15°,8 19°,7
| Calor mínimo del d ia ......... 4",6 5o,7 Manuel Bico.

PAITE NO OFICIAL.
ESTERTOR.

Leemos en la P atrie  del 21:
Las noticias do Constantincpla se suceden r á p i 

damente.  Los periódicos de dicha capital que hemos 
recibido esta mañana son de fecha del 9 ,  y n u e s 
t ras  cartas pa r ticu la res  del 10.

Continuaban desembarcando en Galipolis n u e 

vos convoyes de t r o p a s , cuyo número llegaba ya  
de 7 á 8000 hombres. Esperábase de u n  momento 
á o*ro el Juan B a r t , el M onkbello , el A lg s r , la Vi- 
lie de M arscillc, el Ásmodée, el Ulloa, el Coligni 

i el Veloce, el Laplace , muchas corbetas y  gran nú-  
\ mero do buques  de trasporte  que conducen  cerca do 
j 15,000 hombres. Los ingleses por su  parte se d is-  
j ponen á dejar las aguas de M alta , y  Rabia llegado 
; ya á Galipolis un  convoy de 1800 hombres. Es 
; pues probable que las tropas expedicionarias a n -  
¡ glo-francesas r e u n i r á n  en dicho punto  de 20 á 
j 25,000 hombres. Suponíase en ConstantiRopla que

I



una parte de dichas fuerzas sería destinada á A n- 
drinopolis, v otra sobre Varna.

Nuestra correspondencia nada nos dice de la 
toma de Kustendji por los rusos, que según los 
despachos telegráficos recibidos ayer en Paris, de
bió saberse el 10 en Constantinopía. Sin embargo, 
sábese que el enemigo progresaba en la D obrus-  
cha, y  que había reunido allí fuerzas considerables. 
El objeto no se consiguió como anunciaba el pri
m er parte del Príncipe Gortschakoff sin  sacrificio 
alguno. Muchos y sangrientos fueron los ataques 
que han tenido que sostener los rusos cerca de Ra- 
zintcho, los cuales en número de 8000 hombres 
cargaron á 800 turcos que ocupaban en aquel 
punto una especie de campo atrincherado. Asegú
rase que en este encuentro perdieron los rusos 
cerca de 3000 h om bres, y  á no ser por la artille
ría , quizás no hubieran salido adelante.

No queriendo la Puerta exponer su ejército en 
encuentros parciales, en los que se presentan siem 
pre los turcos en fuerzas desiguales, ha enviado 
instrucciones á Omer-Bajá para que concentre su 
ala derecha á las inmediaciones de Schumla, y  para 
m antenerse á la defensiva hasta nueva orden. El 9 
se le remitieron de 4 á 5000 hombres procedentes 
del nuevo contingente de Egipto , enviados por el 
Virev. Según las últimas noticias debía Abas-Bajá 
enviar un cuerpo de 9000 hom bres  á las fronteras 
de Grecia.

Las noticias de la insurrección griega del 6 de 
Abril confirman la derrota de las bandas helenas 
en las inmediaciones de .íanina, Arta y Armiro. A 
pesar de este triunfo, la Puerta intentaba enviar 
nuevas tropas al teatro de la insurrección. Una 
segunda división naval, compuesta de una fragata, 
dos corbetas y un brik, debían partir á la primera 
coyuntura para el Archipiélago. Estos refuerzos 
pueden hacerse necesarios , porque si se ha de dar 
crédito á las noticias recibidas de Atenas ei 9, au
mentaba la agitación en Grecia.

Corno lo anunciarnos ayer, la clausura de ia 
Cancillería helénica de Constantinopía produjo en
tre los griegos una impresión profunda. Nuestra 
correspondencia nos explica el motivo de esta me
dida , el cual se funda en que desde el principio 
de la insurrección proveia de pasaportes á los va
sallos de la Puerta que podía alistar para engrosar 
las filas de los insurgentes, y que en los días que 
han precedido á la partida de Mr. Metaxa , ei nú
mero de pasaportes expedidos de este modo ilegal 
habia ascendido á 2000.

El General Caraguay d H́í l l i e r s , que solo con 
reserva firmó el tratado de alianza ejecutado ei 13 
de Marzo, lo ha firmado definitivam ente el 5 de 
Abril en una nueva conferencia , á la cual asis
tieron Reschid-Bajá y Lord Straflbrd de RedcliíTe. 
Según nuestra correspondencia, en este 3cto diplo
mático nada se estipuló relativo á la condición de 
los cristianos. Esta cuestión será objeto de proposi
ciones separadas.

Ei Times publica el despacho siguiente fechado 
en Yiena el martes 18 por 1a mañana, que publi
camos bajo toda reserva:

Un periódico austríaco contiene el despacho 
telegráfico siguiente:

La importante ciudad de F okschoní, en V ala- 
quia, que acababa de ser fortificada, ha sido pre
sa de las llamas , siendo devorados por el fuego los 
alm acenes, provisiones, arm as, uniformes y mu
niciones do los rusos.

Leemos en el Journal de Constantinopía del 9 
de A bril:

En vista de las circunstancias actuales, la Can
cillería de Austria ha invitado oficiosamente á los 
Capitanes de buques mercantes de aquel Imperio 
á regresar á su pais. Esta invitación, además de 
su p rev isión , se halla basada en la imposibilidad 
en que se encuentran de tornar cargamentos, m ien
tras que en su país podrán, durante las actuales 
circunstancias, licenciar á sus tripulaciones, c u -  
voí pactos son considerables en Constantinopía.

Al mismo periódico le escriben de Bagdad con ¡
fecha 8 de Marzo : j

Todas las noticias de Persia son satisfactorias: ! 
los armamentos han cesado a l l í , y todo revela las i  
disposiciones favorables del Gobierno porta hacia i 
la Sublime Puerta. '

Nada de nuevo ocurre aquí sino que toda la i 
provincia disfruta de la mayor tranquilidad. Los j 
negocios comerciales coo ia Puerta lian vuelto á ¡ 
tomar su curso ordinario, y todos los dias nos 
llegan caravanas de la frontera oriental.

En la sección de últimas noticias publica dicho 
periódico las siguientes : J

U n despacho telegráfico recibido en Paris anun
cia que el Mariscal Sa in t-A rn au d , Comandante en  
Jefe del ejército de Oriente, llegó ayer á Marse
lla » y  clu e  a l siguiente 20 recibió á las Autori
dades civiles y m ilitares.

El Almirante inglés llegado á Marsella habia 
enarbolado su pabellón en el Caradoc , que debe 
conducir á lord Raglan ú Constantinopía.

El Monitor válaco publica en su último número 
una orden del General en jefe del ejército ruso, 
que somete al mismo régim en de guerra que las 
provincias danubianas la Dobrutscha y  los puntos 
de la B u lgaria , que serán ocupados por el ejército 
in v a so r: esta orden va acompañada de un  regla
mento especial de una severidad draconiana.

Las últimas noticias del Báltico aseguran que la

fragata el Am phion , que habia encallado, acababa 
de  ser relevada.

Yiena 18 por la noche.
Ya sabéis por otro parte telegráfico que se han 

visto tropas rusas en el territorio servio. Los pe
riódicos de la tarde publican un parte de Orssova, 
fechado el 16, en el que se anuncia que los rusos 
ocuparon el 11 á T urno-Severin .

El 15 pasaron ios cosacos el Danubio por la 
N ueva-O rssova , fortaleza turca situada en una de 
las islas del mismo r io , ocupando á Vastsiesova. 
Los turcos han bombardeado la plaza. Según estas 
noticias no se sabe si se proponen establecer en  
este puente un paso regular del Danubio. Dícese 
también que todos los puertos rusos del mar Ne
gro han sido bloqueados. Parte de las escuadras 
ha anclado frente de Odessa.

Los periódicos ingleses contienen los siguientes 
partes telegráficos:

Copenhague 18 de Abril.
En la bahia de Kioege hay siete presas de b u 

ques mercantes.
Los rusos han cometido las mayores crueldades 

antes de dejar á Aland. No contentos con llevarse 
todos los p ilotos, han sacado para su ejército un  
hombre por cada ciento. Han quemado todas las 
barcas y buques existentes en i a isla. Los habi
tantes han quedado com pletam ente arruinados, 
como que solo subsisten de la pesca y  el cabotaje.

Galípoli 1 i de Abril.
Está en la rada el Kangardo. El G eneral B ro- 

coni y su com itiva han llegado con dos compañías 
de ingenieros, dos de tiradores y  2810 franceses.
Han llegado entro todos 5000 hombres. Se han 
traído de Yolo cuatro Jefes y  150 griegos prisio
neros.

Berlin 17 de Abril.
El Gran Duque Constantino ha tomado perso

nalm ente el mando de la escuadra rusa en E lse -  
neur, donde izó su insignia el 1.° de Abril.

De ia Correspondencia autógrafa tomamos lo si
guiente :

Telegrafía eléctrica de Paris á Bayona.=»Servi- 
; cío particular de la correspondencia Santa Ana.
! Paris 21 de Abril Dor la noche.

La escuadra francesa del Báltico ha salido de 
Brest con rumbo al golfo de Finlandia, llevando 
un cuerpo expedicionario de infantería y  artillería 
de marina. Consta ia escuadra de 23 buques arma
dos ccn 1250 cañones , y disponiendo de una fuer
za de 1790 caballos de vapor. Las fuerzas navales 
francesas en el mar Negro se componen de 26 bu
ques armados con 1120 cañones y  4960 caballos de 
vapor.

Se está formando otra escuadra á las órdenes del 
Vicealmirante Bruat, que operará en el mar Negro 
y en el archipiélago de G recia, y  constará de diez 
buques con 622 cañones y  2880 caballos de vapor. 
La marina im perial francesa tiene actualm ente en  
los mares 36,000 marineros embarcados. Inglaterra 
ha reunido igual número de fuerzas.

Berlin 20,
Hoy ha sido firmado el tratado de alianza ofen

siva y defensiva entre Austria y Prusia.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a tr o  Re a l .— El violinista S ivo ri. — E l públi
co de Madrid ha podido juzgar ya á este artista 
em in e n te , cuya reputación europea está á la mis
ma altura que su mérito. Sivori es pues verdade
ramente el que ha recogido la herencia de Pagani
ni , porque es de todos los violinistas contemporá
neos ei que reúne la inspiración ai sentim iento, y  
á la originalidad el buen g u sto , cosas que difícil
m ente se juntan , y mas difícilm ente aun se ar
monizan.

Las tres piezas en que Sivori se ha hecho oir son 
de carácter y  género opuestos. La clochette es un 
lindísimo juguete en que la campanilla y  el violin  
se u n e n , se imitan y se remedan con singular gra
cia y efecto; la fantasía sobre motivos de Lucia , 
ópera favorita de todos los instrum entistas, es un 
canto de sentim iento donde Sivori hace gala de esta 
cualidad en alto grado; por últim o, el Carnaval de 
Cuba, feiicíbima imitación del de V enecia, de Pa
ganini , es un capricho en que el artista se ha pro
puesto crearse toda clase de dificultades para ven
cerías sábia y  adm irablem ente: el canto del sin
sonte , ia voz hum ana, todo lo imita con una perfección incomparable.

Hay además allí melodías que deleitan y con
m ueven , que traen á la memoria el susurro del 
v ien to , el aroma de las ñores, el m urm ullo de los 
arroyueios; h a y , en una plabra, verdadera poesía.

El público, que llenaba el teatro Real, escuchó 
extasiado á Sivori, y le colmó de bravos y aplau
so s , arrojándole una corona de laurel y  llamándole 
multitud de veces al palco escénico. Satisfecho 
puede haber quedado el grande artista de la aco
gida entusiasta que ha m erecido, y  seguram ente 
que en su gloriosa carrera no contará triunfos 
mas sinceros y espontáneos que el conseguido por 
él el domingo en Madrid.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  24 de Abril de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos dol 3 por 100 consolidado, 33 5,
Idem del 3 por 100 diferido, 1 7 50 y  60. 
Amortizable de primera clase, 7 30 d-

Idem de segunda, 4 5.
Fomento de 2000 rs ., 65 50 d.
Acciones del Banco de San Fernando, 92 p.

cam bios.
Lóndres á 90 dias, 54 -7 0  d .= P a r ís  á 8 d. v., 5 -3 0  p .

Plazas del reino .

Daño, Benef. Daño. Benef.

A licante. . .  
A lm ería . . .  
Badajoz. . .  
Barcelona..
Bilbao..........
B u rgos. . . .  
Cáceres—
Cádiz...........
C órd ob a ...  
C oruña.. .  
Granada. , ,

3 /8  p. 
1 /2  
3 /8  
1 /2
V *  Ppar d. 
4 /4  
8 /8  *  1 /2  d. 
par d.
1 /2  p.

Jaén...........
M álaga. .  . 
Murcia. - . 
O v ied o .. .  
Palencia. . 
Santander. 
San tiag o .. 
Sevilla. . .  
V alen cia .. 
Valladolid. 
Zaragoza..

1 /2  
1 /4  
par p.
8 /8  p.
1 /4  
1 /2  
par. 
1 /4  
1 /2  
1 /2  p.
3 /4  p. i

ANUNCIOS

SOCIEDAD MINERA «DOS MUNDOS Y MEDIO.»
Se sacan á pública subasta unos 3000 quintales de 

mineral de las clases de rec io , garbillo de prim era, gar
billo de segunda y  gandingas ó tierras de los que esta 
sociedad tiene extraídos de sus minas, sitas en Sierra 
Almagrera, barranco Francés, y  apilados en su alma
cén, con arreglo al pliego de condiciones aprobado por 
la Junta directiva. Se dará principio á la subasta á las 
doce de la mañana del dia 30 del corriente mes simul
táneamente en esta corte calle de Alcalá, núm. 12, 
cuarto segundo; en las ciudades de Cartagena y  Alme
ría , y  en la villa de C uevas, en los locales que se de
signen en los anuncios que en cada punto se insertarán 
en los periódicos oficiales.

Las personas que quieran interesarse en la subasta, 
y  deseen enterarse de dicho pliego de condiciones, pue
den personarse en la casa-habitación del Secretario Don 
Vicente Santos Ram os, calle del Carbón, núm. 8 , cuar
to principal de la izquierda, todos los dias de nueve á 
doce de la mañana, el que les manifestará un ejemplar 
de él. i

SOCIEDAD MINERA SAN JUAN BAUTISTA
FO RM ADA PA RA EX PL O TA C IO N  D E  LA MINA  

«COLLADO DE LA PLATA.»

Con arieglo á lo prevenido en el reglam ento, la Jun
ta directiva ha señalado la reunión de la junta general 
de accionistas para el domingo 30 del corriente á la una 
en punto de la tarde en la calle de la Reina, núm. 21, 
cuarto segundo.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de 
todos los socios.

Madrid 24 de Abril de 1 8 5 4 .= E l Secretario, Feli
ciano López.

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el 
despacho y almacén de la Im prenta nacional, con 
notable rebaja de los precios anteriormente anun
ciados.

(Continuación.)
Convenio entre SS. MM. Católica y Cristianísima 

para arreglar el pago de la deuda en virtud de los 
convenios de 1824 que en este se citan. Un cuaderno 
en cuarto , impreso en 1 8 2 9 , á 2 rs. en rama y rústica.

Correspondencia de cinco cartas entre N. N., eru
dito an ti-jesu ita , y  N. N . , teólogo imparcial, sobre la 
acusación de jansenism o, intem pestivamente hecha con
tra la doctrina del venerable Juan de Palafox. Un tomo 
en cuarto, edición de 1 77 4, á 6 rs. en rama y 1 2 en 
pasta común.

Cartilla ó Silabario para uso de las escuelas del Real 
sitio de San Ildefonso, de la de comitiva de S. M. y  de 
San Isidro de esta corte. Un cuadernito en octavo á 16 
maravedís en rama, y ; or manos á 3 rs.

Compendio del arte de escribir por reglas y sin mues
tras, del Excmo. Sr. D. José de Anduaga y Garimberti, 
para uso de las escuelas del sitio de San Ildefonso, de 
la de comitiva de S. M. y de San Isidro de esta corte. 
Un cuaderno en octavo, edición de 1 8 2 2 , á 5 rs. en 
rama y  rustica.

Compendio metódico y  claro del cómputo eclesiásti
co antiguo y  m oderno, por D. Pedro del Rio. Un tomo 
en cuarto, edición de 1 790 , á S rs. en rama y  1 4 en 
pasta común.

Compendio de la obra inglesa intitulada Riqueza de 
las naciones, hecho por el Marqués de Condorcet, y tra
ducido al castellano con varias adiciones del original por 
D. Cárles Martínez de Irujo. Un tomo tn  octavo m ar- 
quilla, impreso en 1 803 , á 6 rs. en rama y 10 en 
pasta común.

Crónica general de España que recopilaba el maes
tro Florian de O campo, cronista del Rey D. Felipe II, 
y que posteriormente continuó el maestro Ambrosio de 
M orales, con los tres tomos de opúsculos del mismo
Morales. Son 15 tomos en cuarto, edición de 1791,
á 160 rs. en ram a, 175 en rústica y  228 en pasta 
común.

Censo español ejecutado de órden del Rey en el año
de 1 787. Un tomo en folio á 22 rs. <n rama y  32 en
pasta común.

Colección de poesías castellanas traducidas en verso 
tosca no, é ilustradas por el Conde D. Juan Bautista 
Conti. Cuatro tomos en octavo marquilfe, edición de 
1782 , á 20 rs. en rama y 40 en pasta común.

Colección de poetas castellanos, por D. Ramón Fer
nandez. Diez y  nueve tomos en octavo y un cuaderno 
á 133 rs. en rama y 153 en rústica.

Esta colección está compuesta de los autores y ma
terias siguientes, que se venden sueltos en la forma y  
precios que se expresarán :

Primero. Poesías de Francisco de Figueroa , llamado 
el Divino. Un cuaderno impreso en 1 S 0 4 , á 3 r.s. en 
rama y 4 en rústica.

Segundo. Rimas de Lupercio Leonardo de Argensola, 
Tomos prim ero, segundo y tercero de la colección, edi
ción de 1 80 4 y 80 5, á 15 rs. en rama y 1 8 en rústica.

 ̂ Tercero. Rimas de Fernando de Herrera Tomos

cuarto y  quinto de la misma, impresos en 1 8 08 , á \% 
reales en rama y  1 4 en rústica.

Cuarto. Rimas de D. Juan de Jáuregui. Tomo sexto, 
de dicha colección , impreso en 1 8 1 9 , á 5 rs. en raraa; 
y 6 en rústica.

Quinto. Farsalia de D. Juan de Jáuregui. Tomos sé
timo y  octavo, edición de 17 89 , á 17 rs. en rama y  19  
en rústica.

Sexto. Poesías de D. Luis de Góngora y  Argote. 
Tomo n ov en o , edición de 1820 , á 5 rs. en rama y  6 en 
rústica.

Sétimo. Poesías del maestro Fr. Luis de L eón , edi
ción de 1808. Tomo 10 de la colección á 7 rs. en rama 
y  8 en rústica.

Octavo. Rimas humanas y  divinas del licenciado 
Tomé de Burguillos. Tomo 11 de la m isma, edición de 
1792 , á 7 rs. en rama y  8 en rústica.

Noveno. Obras de Cristóbal de C astillejo, Secreta
rio del Emperador D. Fernando. Tomos 12 y  13 , edi
ción de 1792 , á 17 rs. en rama y  1 9 en rústica.

Décimo. Conquista de la Bética, poema heróico de 
Juan de la Cueva. Tomos 14 y  1 5 , impresos en 1795, 
á 1 4 rs. en rama y 16 en rústica.

Undécimo. Poesías escogidas de nuestros cancioneros 
y romanceros antiguos, que contiene el cancionero, los 
romances moriscos y pastoriles, los heróicos, los joco
sos y  las letrillas. Tornos l 6 y 1 7 de la Colección, im
presos en 1 79 4 y 1 8 2 5 , á 17 rs. en rama y  19 en 
rústica.

Duodécimo. Poesías inéditas de Francisco de Rioja y 
otros poetas andaluces. Tomo 1 8 , impreso en 17 97 , á 7 
reales en rama y 8 eu rústica.

Decimotercero. Las Heroidasde Ovidio, traducidas en 
verso castellano por Diego Mejía. Torno 19 y  último 
de la Colección, edioion de 1797 , á 7 rs. en rama y  8 
en rústica.

Comentarios de la pintura encáustica del p incel, por 
el presbítero D. Pedro García de la Huerta. Un tomo 
en octavo, edición de 1 7 9 5 , á 5 rs. en rarna y  9 en 
pasta común.

Curso elemental de m eteorología, por D. José Gar- 
riga. Un tomo en octavo, edición de 1 7 9 4 , á 5 rs. en 
rama y  9 en pasta común.

Catálogo de los derechos y  usos de comercio relati
vos al paso del Sund, escrito en francés por D. Tomás 
Antonio de Marien, y  traducido al castellano por Don 
Luis Miguel Badin. Un cuaderno en cuarto impreso en 
1 7 89 , á 3 rs. en rama y  4 en rústica.

Constituciones del Real Seminario de Nobles de Ma
drid. Un cuaderno en cuarto, impreso en 1 7 9 9 , á 6 rs. 
en rama y 7 en rústica.

Constantini comitis su w icc ick i, m etropolitana eccle-  
siae Guesnensis canonici, de jure natura et gentium in 
genere, et de jure bolli et pacis in specie. Un tomo en  
cuarto, edición de 1 7 88 , á 8 rs. en rama y  1 3 en pasta 
común.

Casti Gonzalessi Emeritensis. compendiaría in G ra
ciana via. Un tomo en octavo , edición de 1792 , á 3 rea
les en rama , 4 en rústica y  8 en pasta común.

Idem. In Latium v ia , sive prastantiorum  linguae 
latina? scriptorum notitia. Un tomo en octavo, edición 
de 1 7 9 2 , á 3 rs. en rama, 4 en rústica y  8 en pasta 
común.

Colección de los apologistas antiguos de la religión 
cristian a, reunida por el Sr. Abate de G ourci, traduci
da al castellano y  dedicada at sabio clero de España, 
por D. Manuel Jimeno y  Urrieta. Dos tomos en cuarto, 
edición de 1 792 , á 1 4 rs. en rama y  22 en pasta común.

Compendio de la geometría práctica, con un nuevo  
tratado para medir terrenos, dividirlos y  levantar p la
nos arreglados á e llo s , por ei presbítero D. Manuel H i- 
josa. Un tomo en octavo marquilla con láminas, cuarta 
edición de 1 8 2 9 , á 4 rs. en rama y  8 en pasta común.

Canto eucarístico (ó en acción de gracias) al au
gusto pacificador en 182S, por D. Juan Bautista Arria- 
za. Un cuaderno en cuarto á 2 rs. en rústica.

Constitución de la Monarquía española promulgada 
en Cádiz á 19 de Marzo de 1812. Un cuaderno en oc
tavo á 24 rs. en rústica.

Constitución de 1 837. Un cuaderno en octavo á 
reales.

Idem idem en folio á 12 rs. en rústica y 26 en 
pasta común.

Colección de Reales decretos y órdenes relativas á 
la instrucción primaria elemental y superior desde la 
publicación de la ley de 21 de Julio de 183S. Un cua
derno en cuarto á 3 rs. en rústica.

( Se continuará.)

ESPECTACULOS.

T sa tx o  R s a í . Hoy no hay función.
Nota. Mañana miércoles 26 se pondrá en escena la 

ópera en tres actos titulada La Ildegonda, m úsica del 
maestro español D. Em ilio Arrieta.

T eatro del P mncipk. A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía de Roberto Bruce, de Rossini.— La rica 
hembra, drama nuevo, histórico, en cuatro actos y  en 
verso, de los Sres. D. Aureliano Fernandez y  Orbe y  
D. Manuel Tamayo y Baus.— Sinfonía de Los diamantes 
de la Corona, del maestro Auber.— Los dos viejos, sai
nete.

Nota. Se está ensayando para beneficio de Doña Ma
ría Rodriguez el drama nuevo , h istórico, en cuatro  ac
tos y en verso , titulado Judit.

T k a t b o  d k  L o p e  d e  V e g a .  A las ocho y  m edia de la
noche. —Sinfonía.— Muger gazmoña y marido infiel, co
media en tres actos.— La tertulia , baile.— La cura de los 
deseos, sainete,

Nota. Pasado mañana ju e v e s , á beneficio de Doña 
Carmen Carrasco, se pondrá en escena la comedia n u e
va en tres actos y en verso , titulada ¡En crisisI

Txatj&o d e l  Cinco. A las ocho y  media de la n o 
che.— A beneficio del primer actor D. Vicente C altaña- 
zor. — Sinfonía. — Los jardines del Buen Retiro, zarzuela 
nueva en tres actos.— Baile nacional.


